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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes conformados con motivo de los  Recursos de Revisión 01476/INFOEM/IP/RR/2019 y 01507/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría de Educación, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que se exponen a continuación:
	
ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fechas treinta y uno de enero y dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó dos solicitudes de acceso a la información pública ante la Secretaría de Educación mediante las cuales requirió lo siguiente:

Solicitud: 00082/SE/IP/2019 Recurso de Revisión: 01476/INFOEM/IP/RR/2019
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga del Matutino con C.C.T. 15EPR1836L2, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del Centro de fotocopiado, de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga del Matutino con C.C.T. 15EPR1836L2, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 3.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio de Papelería, de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga del Matutino con C.C.T. 15EPR1836L2, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 4.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga del Matutino con C.C.T. 15EPR1836L2, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, y 2017-2018. 5.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga del Matutino con C.C.T. 15EPR1836L2, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, y 2018-2019. 6.- Estados financieros y comprobantes de los gastos de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga del Matutino con C.C.T. 15EPR1836L2, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 y 2017-2018. 7.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga del Matutino con C.C.T. 15EPR1836L2, de los ciclos escolar cumplidos: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, y 2018-2019.

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

Solicitud: 00149/SE/IP/2019 Recurso de Revisión: 01507/INFOEM/IP/RR/2019
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, de la Escuela Primaria Dr. Gustavo Baz Prada del turno Matutino con C.C.T. 15EPR1668F y Turno Vespertino 15EPR1669E, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del Centro de fotocopiado, de la Escuela Primaria Dr. Gustavo Baz Prada del turno Matutino con C.C.T. 15EPR1668F y Turno Vespertino 15EPR1669E, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 3.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio de Papelería, de la Escuela Primaria Dr. Gustavo Baz Prada del turno Matutino con C.C.T. 15EPR1668F y Turno Vespertino 15EPR1669E, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 4.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Primaria Dr. Gustavo Baz Prada del turno Matutino con C.C.T. 15EPR1668F y Turno Vespertino 15EPR1669E, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, y 2017-2018. 5.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Primaria Dr. Gustavo Baz Prada del turno Matutino con C.C.T. 15EPR1668F y Turno Vespertino 15EPR1669E, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, y 2018-2019. 6.- Estados financieros y comprobantes de los gastos (Facturas, tickets, notas remisión) de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Dr. Gustavo Baz Prada del turno Matutino con C.C.T. 15EPR1668F y Turno Vespertino 15EPR1669E, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 y 2017-2018. 7.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Primaria Dr. Gustavo Baz Prada del turno Matutino con C.C.T. 15EPR1668F y Turno Vespertino 15EPR1669E, de los ciclos escolar cumplidos: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, y 2018-2019.

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX


II. Solicitud de Aclaración.

Solicitud: 00082/SE/IP/2019 Recurso de Revisión: 01476/INFOEM/IP/RR/2019

El siete de febrero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado requirió al particular que aclarara su solicitud conforme al documento que adjuntó a dicho requerimiento, mismo que consiste en lo siguiente:

· Acuerdo 82-19.pdf: Contiene un acuerdo de requerimiento correspondiente a la solicitud 00082/SE/IP/2019, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado y en el cual, previa descripción del requerimiento de información del Particular, refiere lo siguiente:

… se requiere al solicitante complemente, corrija o amplíe los datos de su solicitud especificando “los datos y el turno de la escuela de la cual requiere la información”, en virtud de que el servidor público habilitado competente requiere dicho dato para proceder con la búsqueda de la información, pues señala “… al hacer el estudio con la Subdirección Regional correspondiente se identifica que la CCT proporcionada, además de incluir un número de más, corresponde al turno vespertino de la escuela Horacio Zuñiga. Se hace necesario especificar de qué escuela se requiere la información, si de la de turno matutino, o bien, de la CCT proporcionada (turno vespertino)”(sic); prevención que debe desahogar en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del presente acuerdo, con el apercibimiento que para el caso de no desahogar el presente requerimiento, se tendrá por no presentada su petición, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar su solicitud.
…

III.  Atención del requerimiento de aclaración.

El trece de febrero de dos mil diecinueve, el Particular atendió el requerimiento de aclaración realizado por el Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

ANTE LA PETICIÓN DE ACLARACIÓN, SE CORRIGE Y SE AMPLIA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR1836L y C.C.T. 15EPR1835M de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del Centro de fotocopiado, de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR1836L y C.C.T. 15EPR1835M de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 3.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio de Papelería, de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR1836L y C.C.T. 15EPR1835M de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 4.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR1836L y C.C.T. 15EPR1835M de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, y 2017-2018. 5.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR1836L y C.C.T. 15EPR1835M de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, y 2018-2019. 6.- Estados financieros y comprobantes de los gastos (Facturas, tickets, recibos simples y notas simples) de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR1836L y C.C.T. 15EPR1835M de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 y 2017-2018. 7.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR1836L y C.C.T. 15EPR1835M de los ciclos escolar cumplidos: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, y 2018-2019. TODO LO ANTERIOR EN APEGO A MARCO JURÍDICO DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS PARA LA CONSTITUCIÓN, OPERACIÓN Y DESARROLLO DE ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA Y CONSEJOS ESCOLARES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL

IV. Respuesta del Sujeto Obligado.

Solicitud: 00082/SE/IP/2019.

El siete de marzo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los términos siguientes:

… Al respecto le informo que el servidor público habilitado de la Subdirección de Educación Primaria anexa oficio número 011 /ESC HZ/2018-2019, signado por la Mtra. Sandra Pamela Argueta Sevilla, Directora de la Escuela Primaria Horacio Zuñiga turno matutino, quien manifiesta lo siguiente: “…previa búsqueda en los archivos de la Institución Educativa que dignamente represento, manifiesto que, los documentos que solicita, no se encontraron, debido a que son generados y administrados por los integrantes de la Sociedad de Padres de Familia y/o Comités respectivamente; así mismo hago de su conocimiento que esta Institución Educativa, no ha sido beneficiada con recursos de corte Federal, Estatal o Municipal...” (sic). En la misma tesitura, el servidor público habilitado de la Subdirección de Educación Primaria anexa oficio número 013/hz/2018-2019, signado por el Profr. José Antonio Reyes Morales, Director de la Escuela Primaria Horacio Zuñiga turno vespertino, quien manifiesta lo siguiente: “…previa búsqueda en los archivos de la Institución Educativa que dignamente represento, manifiesto que, los documentos que solicita, no se encontraron, debido a que son generados y administrados por los integrantes de la Sociedad de Padres de Familia y/o Comités respectivamente; así mismo hago de su conocimiento que esta Institución Educativa, no ha sido beneficiada con recursos de corte Federal, Estatal o Municipal...” (sic). Se adjunta acuerdo de fecha siete de marzo del año en curso, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia

Asimismo, adjuntó a su respuesta, tres archivos electrónicos con el contenido que se describe a continuación:

· 82 ACUERDO DED RESPUESTA0001.pdf: contiene el oficio no. 20531A000/00505/UT/2019, signado por la Titular de la Unidad y dirigido al Particular mediante el cual dio respuesta a la solicitud de información, en los términos descritos con anterioridad. 

· ANEXO 1.pdf: contiene el oficio no. 011/ESC HZ/2018-2019, signado por la Directora de la Escuela Primaria “Horacio Zúñiga”, Turno Vespertino; dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, donde en su contenido medular precisa:

“… Que previa búsqueda en los archivos de la Institución Educativa que dignamente representó, manifiesto que, los documentos que solicita, no se encontraron, debido a que son generados y administrados por los integrantes de la Sociedad de Padres de Familia y/o Comités respectivamente; así mismo hago de su conocimiento que esta Institución Educativa, no ha sido beneficiada con recursos de corte Federal, Estatal o Municipal” (Sic).

· ANEXO 2.pdf: contiene el oficio no. 013/HZ/2018-2019, signado por el Director de la Escuela Primaria “Horacio Zúñiga”, Turno Matutino; dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, donde en su contenido medular precisa:

“… Que previa búsqueda en los archivos de la Institución Educativa que dignamente representó, manifiesto que, los documentos que solicita, no se encontraron, debido a que son generados y administrados por los integrantes de la Sociedad de Padres de Familia y/o Comités respectivamente; así mismo hago de su conocimiento que esta Institución Educativa, no ha sido beneficiada con recursos de corte Federal, Estatal o Municipal” (Sic).

Solicitud: 00149/SE/IP/2019.

El once de marzo de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los términos siguientes:

… De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha once de marzo de dos mil diecinueve signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, así mismo se anexan archivos con información remitida por el Servidor Público Habilitado.

Asimismo, adjuntó a su respuesta, dos archivos electrónicos con el contenido que se describe a continuación:

· Saimex –Nezahualcóyotl-0510.pdf: contiene el oficio no. 205110022/0510/2019, signado por la Subdirectora Regional de Educación Básica Nezahualcóyotl, por medio del cual informa que en atención a diversas solicitudes de información, entre las que se encuentra al de folio 00149/SE/IP/2019, remite la respuesta emitida por cada uno de los Directores Escolares correspondiente. 

· En el mismo archivo electrónico remitió el oficio no. 042/GBPM/1819, signado por el Director de la Escuela Primaria “Dr. Gustavo Baz Prada”, Turno Matutino; dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, donde en su contenido medular precisa:

“… previa búsqueda en los archivos que obran en esta institución educativa… no se encontraron las documentales requeridas, toda vez que han sido generados y administrados por la Asociación de Padres de Familia y/o Comités que son responsables de la ejecución y manejo de estas acciones respecto en cada ciclo escolar” (Sic).

· En el mismo archivo electrónico remitió el oficio no. 037/GBPV/1819, signado por el Director de la Escuela Primaria “Dr. Gustavo Baz Prada”, Turno Vespertino; dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, donde en su contenido medular precisa:

“… previa búsqueda en los archivos que obran en esta institución educativa… no se encontraron las documentales requeridas, toda vez que han sido generados y administrados por la Asociación de Padres de Familia y/o Comités que son responsables de la ejecución y manejo de estas acciones respecto en cada ciclo escolar” (Sic).
Todos los documentos que comprenden la respuesta emitida por el Sujeto Obligado son de conocimiento de las partes, por lo que únicamente se señaló el contenido de interés para la presente Resolución.

V. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha once de marzo de dos mil diecinueve, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibieron en este Instituto, los Recursos de Revisión interpuestos por el Particular, en contra de las respuestas otorgadas por la Secretaría de Educación en los términos siguientes:

Recurso de Revisión: 01476/INFOEM/IP/RR/2019.
	
ACTO IMPUGNADO
1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR1836L y C.C.T. 15EPR1835M de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del Centro de fotocopiado, de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR1836L y C.C.T. 15EPR1835M de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 3.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio de Papelería, de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR1836L y C.C.T. 15EPR1835M de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 4.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR1836L y C.C.T. 15EPR1835M de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, y 2017-2018. 5.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR1836L y C.C.T. 15EPR1835M de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, y 2018-2019. 6.- Estados financieros y comprobantes de los gastos (Facturas, tickets, recibos simples y notas simples) de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR1836L y C.C.T. 15EPR1835M de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 y 2017-2018. 7.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga de los turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR1836L y C.C.T. 15EPR1835M de los ciclos escolar cumplidos: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, y 2018-2019.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La información solicitada, es de cumplimiento a marco jurídico por los sujetos obligados, por lo que se establecen los Lineamientos para la Constitución, Operación y Desarrollo de Asociaciones de Padres de Familia y Consejos Escolares de Participación Social en Escuelas de Educación Básica del Sistema Educativo Estatal, para garantizar por una parte, la planeación, organización, desarrollo, seguimiento y transparencia de las actividades programáticas de los recursos ingresados a la institución Escolar. A través de los padres de Familia, Proveedores y el Estado. De la información no entregada, no se indica el manifiesto por argumentación, con fundamento y motivación por parte de los sujetos obligados.

Cabe señalar que el Recurrente adjuntó a su Recurso de Revisión el archivo denominado ConsejoEscolar080610.pdf, que contiene el ACUERDO número 716 por el que se establecen los lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación.

Recurso de Revisión: 01507/INFOEM/IP/RR/2019.
	
ACTO IMPUGNADO
1.- Contratos y/o convenios del prestador de servicios del Establecimiento de Consumo Escolar, de la Escuela Primaria Dr. Gustavo Baz Prada del turno Matutino con C.C.T. 15EPR1668F y Turno Vespertino 15EPR1669E, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 2.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio del Centro de fotocopiado, de la Escuela Primaria Dr. Gustavo Baz Prada del turno Matutino con C.C.T. 15EPR1668F y Turno Vespertino 15EPR1669E, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 3.- Contratos y/o convenios del prestador de servicio de Papelería, de la Escuela Primaria Dr. Gustavo Baz Prada del turno Matutino con C.C.T. 15EPR1668F y Turno Vespertino 15EPR1669E, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018 y 2018-2019. 4.- Informe escrito de transparencia de los recursos materiales y financieros (Recursos Federales, Cooperaciones voluntarias, y recursos por prestadores de servicios), firmados por el secretario técnico, e integrantes del CEPS, de la Escuela Primaria Dr. Gustavo Baz Prada del turno Matutino con C.C.T. 15EPR1668F y Turno Vespertino 15EPR1669E, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, y 2017-2018. 5.- Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar, a los programas Federales, Estatales y Municipales de la Escuela Primaria Dr. Gustavo Baz Prada del turno Matutino con C.C.T. 15EPR1668F y Turno Vespertino 15EPR1669E, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, y 2018-2019. 6.- Estados financieros y comprobantes de los gastos (Facturas, tickets, notas remisión) de las Mesas Directivas de la Asociación de Padres de Familia de la Escuela Primaria Dr. Gustavo Baz Prada del turno Matutino con C.C.T. 15EPR1668F y Turno Vespertino 15EPR1669E, de los periodos del ciclo escolar: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016 y 2016-2017 y 2017-2018. 7.- Las actas y registro en que conste la elección de la Mesa Directiva y Comité Escolar de Participación Social, con los respectivos nombres y cargos, de la Escuela Primaria Dr. Gustavo Baz Prada del turno Matutino con C.C.T. 15EPR1668F y Turno Vespertino 15EPR1669E, de los ciclos escolar cumplidos: 2012-2013, 2013-2014, 2014-2015, 2015-2016, 2016-2017, 2017-2018, y 2018-2019.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La información solicitada, es de cumplimiento a marco jurídico por los sujetos obligados, por lo que se establecen los Lineamientos para la Constitución, Operación y Desarrollo de Asociaciones de Padres de Familia y Consejos Escolares de Participación Social en Escuelas de Educación Básica del Sistema Educativo Estatal, para garantizar por una parte, la planeación, organización, desarrollo, seguimiento y transparencia de las actividades programáticas de los recursos ingresados a la institución Escolar. A través de los padres de Familia, Proveedores y el Estado. De la información no entregada, no se indica el manifiesto por argumentación, con fundamento y motivación por parte de los sujetos obligados.

Cabe señalar que el Recurrente adjuntó a su Recurso de Revisión los archivos denominados ConsejoEscolar080610.pdf, que contiene el ACUERDO número 716 por el que se establecen los lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación, así como el denominado linemientos-CEPS-2016-2017-1.pdf, que contiene los Lineamientos para la constitución, operación y desarrollo de Asociaciones de Padres de Familia y Consejos Escolares de Participación Social en la Educación, en Escuelas de Educación Básica del Sistema Educativo Estatal.



VI. Trámite de los Recursos de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El once de marzo de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la manera siguiente:

	Solicitud
	Recursos
	Comisionado

	00082/SE/IP/2019 
	01476/INFOEM/IP/RR/2019
	Luis Gustavo Parra Noriega 

	00149/SE/IP/2019 
	01507/INFOEM/IP/RR/2019
	Eva Abaid Yapur



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El quince de marzo de dos mil diecinueve, se acordó la admisión de los medios de impugnación con número  01476/INFOEM/IP/RR/2019, y 01507/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por el Recurrente en contra de la Secretaría de Educación, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Acuerdo que fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Décima Primera Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 01476/INFOEM/IP/RR/2019 y 01507/INFOEM/IP/RR/2019, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido a la Secretaría de Educación y en los cuales, además, se manifestaron idénticos actos recurridos.

d) Manifestaciones: En fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las manifestaciones remitidas por el Recurrente, las cuales consisten en los mismos argumentos y archivos electrónicos en ambos recursos de revisión, los cuales consisten en lo siguiente:

El Recurrente remitió los archivos denominados ConsejoEscolar080610.pdf, que contiene el ACUERDO número 716 por el que se establecen los lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación, así como el denominado linemientos-CEPS-2016-2017-1.pdf, que contiene los Lineamientos para la constitución, operación y desarrollo de Asociaciones de Padres de Familia y Consejos Escolares de Participación Social en la Educación, en Escuelas de Educación Básica del Sistema Educativo Estatal. Asimismo, en el apartado de “Comentarios” adujo:

La información solicitada, es de cumplimiento a marco jurídico por los sujetos obligados, por lo que se establecen los Lineamientos para la Constitución, Operación y Desarrollo de Asociaciones de Padres de Familia y Consejos Escolares de Participación Social en Escuelas de Educación Básica del Sistema Educativo Estatal, para garantizar por una parte, la planeación, organización, desarrollo, seguimiento y transparencia de las actividades programáticas de los recursos ingresados a la institución Escolar. A través de los padres de Familia, Proveedores y el Estado. De la información no entregada, no se indica el manifiesto por argumentación, con fundamento y motivación por parte de los sujetos obligados.

e) Informe Justificado. Los días veintidós y veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, se recibieron a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los informes justificados emitidos por el Sujeto Obligado, respecto de los Recursos de Revisión con número 01507/INFOEM/IP/RR/2019 y 001476/INFOEM/IP/RR/2019, respectivamente, mismos que mismos que consisten en lo siguiente:

Recurso de Revisión 01476/INFOEM/IP/RR/2019: Remitió el archivo electrónico que se describe a continuación:

· MANIFESTACIONES EXPEDIENTE 82.pdf: Contiene el oficio número 20531A000/00859/UT/2019, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, previa narración de los antecedentes de la solicitud, de manera sustancial informa lo siguiente:
…
Los motivos de inconformidad expuestos por el ahora recurrente son inoperantes e infundados, toda vez que en fecha siete de marzo de dos mil diecinueve se le notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) los oficios mediante los cuales se dio atención a la solicitud de información pública número 00082/SE/IP/2019.
[Cita textual los artículos 8 y 11 del Reglamento de la Participación Social en la Educación]
En este sentido, tanto de los lineamientos que invoca el recurrente (Acuerdo número 716 por el que se establecen los lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación), como del Reglamento de la Participación Social en la Educación, se desprende que las Asociaciones de Padres de Familia sólo coadyuvan para una mejor integración de la comunidad escolar, así como para el mejoramiento de las instituciones educativas, resultando preciso señalar que no están constituidas por servidores públicos, aunado a que está prohibido que los servidores públicos la administren.
De lo anterior se desprende que la autoridad escolar no tiene injerencia alguna en el manejo de los recursos económicos recabados por las asociaciones de padres de familia.
[Cita textual el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]

Recurso de Revisión 01507/INFOEM/IP/RR/2019: Remitió el archivo electrónico que se describe a continuación:

· MANIFESTACIONES 149.pdf: Contiene el oficio número 20531A000/00897/UT/2019, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, previa narración de los antecedentes de la solicitud, de manera sustancial informa lo siguiente:
…
Los motivos de inconformidad expuestos por el ahora recurrente son inoperantes e infundados, toda vez que en fecha doce de marzo de dos mil diecinueve se le notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) los oficios mediante los cuales se hizo de conocimiento del peticionario que no se encontraron las documentales requeridas, toda vez que han sido generadas y administradas por las Asociaciones de Padres de Familia y/o los Comités que son responsables de la ejecución y manejo de estas acciones en cada ciclo escolar correspondientes.
[Cita textual los artículos 8 y 11 del Reglamento de la Participación Social en la Educación]
De lo anterior se desprende que la autoridad escolar no tiene injerencia alguna en el manejo de los recursos económicos recabados por las asociaciones de padres de familia.
[Cita textual el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]

Es importante mencionar que mediante Acuerdo de fecha siete de mayo del año dos mil diecinueve, se dio vista al Recurrente de la información remitida por el Sujeto Obligado en cada uno de los recursos de revisión descritos, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho convenga.

f) Manifestaciones al Informe Justificado: El nueve de mayo de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurrente presentó sus manifestaciones a los informes justificados remitidos por el Sujeto Obligado a través de dos archivos electrónicos denominados MANIFIESTO AL INFORME JUSTIFICADO No. de oficio 20531A000-00859-UT-2019.pdf y MANIFIESTO AL INFORME JUSTIFICADO No. de oficio 20531A000-00897-UT-2019.pdf, en los cuales se pronunció en términos similares y precisó la normatividad aplicable, así como el calendario de actividades de los consejos escolares de participación social.

g) Ampliación del plazo para resolver: El siete de mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día, mes y año.
h) Cierre de instrucción. El veintidós de mayo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERA. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la Litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

· Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley en cita, consistente en la negativa de la información solicitada.

· Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado de tal manera que el recurso haya quedado sin materia, o bien que el Recurso de Revisión hubiera quedado sin materia, por cualquier motivo.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la secuencia de actuaciones que tuvieron lugar durante la sustanciación de los presentes Recursos, por lo que se precisan las solicitudes, respuestas, motivos de agravio y manifestaciones de las partes en el presente asunto, en los siguientes términos: 
Mediante dos solicitudes de acceso a la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurrente solicitó a la Secretaria de Educación la siguiente información:

1. Contratos o convenios del prestador de servicios de los Establecimientos de Consumo Escolar,  Centros de Fotocopiado y Papelerías, por los ciclos escolares del 2012 al 2019.

2. Informe de transparencia de los recursos materiales y financieros que provienen de recursos federales, cooperaciones voluntarios y por prestadores de servicios, bajo la firma del secretario técnico e integrantes del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2018.

3. Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar a los programas Federales, Estatales y Municipales, por los ciclos escolares del 2012 al 2019.

4. Estados financieros y comprobantes de los gastos realizados por las mesas directivas de las Asociaciones de Padres de Familia, por los ciclos escolares del 2012 al 2018; y

5. Actas de registro donde consten las elecciones de las mesas directivas y de los comités escolares de Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2019.

Todos ellos de las Escuelas Primarias Horacio Zúñiga y Dr. Gustavo Baz Prada, en ambos turnos, matutino y vespertino.

Ante dichas solicitudes, el Sujeto Obligado respondió sustancialmente que previa búsqueda en los archivos de las instituciones educativas, no se encontraron las documentales requeridas, debido a que son generados y administrados por los integrantes de la Sociedad de Padres de Familia y/o Comités respectivamente, que son responsables de la ejecución y manejo de estas acciones respecto en cada ciclo escolar; así mismo hizo de conocimiento que la Escuela Primaria Horacio Zúñiga, no ha sido beneficiada con recursos de corte Federal, Estatal o Municipal.

Inconforme con las respuestas, el Recurrente interpuso los Recursos de Revisión que son materia de la presente Resolución bajo el argumento de que el Sujeto Obligado no entregó la información que indica la normatividad y por la falta de motivación y fundamentación ante la negativa de la información.

Vía Informe Justificado el Sujeto Obligado ratificó su respuesta a cada una de las solicitudes de información.

A razón de dichos informes, el Recurrente emitió manifestaciones relacionadas a señalar la normatividad aplicable y precisar que la información solicitada debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado. 

Por lo que una vez expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, a luz de las respuestas otorgadas por la Secretaria de Educación, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normativa aplicable a la materia que se resuelve.
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

· OBJETIVOS, PRINCIPIOS Y PROCEDIMIENTO QUE RIGE LA MATERIA.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

· ANÁLISIS DE FONDO.

Una vez que se ha manifestado lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones realizadas durante la sustanciación del presente Recurso, la búsqueda y competencia del Sujeto Obligado, la respuesta, y la naturaleza de la información solicitada por el hoy Recurrente.

Por principio se advierte que el Recurrente realizó dos solicitudes de información al Sujeto Obligado correspondiente a dos Escuelas Primarias diversas; sin embargo, dichas solicitudes versan en los mismos puntos, por lo cual, se analizará conjuntamente la naturaleza de la información solicitada.

Cabe precisar, que los puntos solicitados por el Recurrente concretamente son:

A. Contratos o convenios del prestador de servicios de Establecimiento de Consumo Escolar, del Centro de Fotocopiado y de Papelería, por los ciclos escolares que van del 2012 al 2019.(numeral 1, 2 y 3 de la solicitud)
B. Informe de transparencia de los recursos materiales y financieros que provienen de recursos federales, cooperaciones voluntarios y por prestadores de servicios, bajo la firma del secretario técnico e integrantes del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2018 (numeral 4 de la solicitud)
C. Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar a los programas Federales, Estatales y Municipales, por los ciclos escolares del 2012 al 2019 (numeral 5 de la solicitud)
D. Estados financieros y comprobantes de los gastos realizados por las Mesas Directivas de las Asociaciones de Padres de Familia, por los ciclos escolares del 2012 al 2018 (numeral 6 de la solicitud); y
E. Actas de registro donde consten las elecciones de las mesas directivas y del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2019 (numeral 7 de la solicitud).

Todos ellos de las Escuelas Primarias Horacio Zúñiga y Dr. Gustavo Baz Prada, en ambos turnos, matutino y vespertino.

En respuesta, el Sujeto Obligado señaló no contar con las documentales requeridas, toda vez que han sido generados y administrados por las asociaciones de Padres de familia y/o los comités que son responsables de la ejecución y manejo de estas acciones en su turno respectivo y en cada ciclo escolar correspondiente y, por lo que hace a  los	Registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar a los programas Federales, Estatales y Municipales, por los ciclos escolares del 2012 al 2019, indicó que no se han realizado.

Al respecto, el Código Administrativo del Estado de México dispone sobre la participación social en la educación, lo siguiente:

Artículo 3.20.- Para efectos de este Libro se entiende por participación social en la educación, las gestiones, recomendaciones, opiniones, intervenciones y acciones que realizan los padres de familia o tutores de los educandos y sus asociaciones.

Artículo 3.21.- En cada institución o establecimiento educativo de los diferentes niveles se podrá establecer una asociación de padres de familia en términos de lo que dispone la Ley General de Educación.

Artículo 3.22.- La Secretaría de Educación promoverá la participación de la sociedad a través de los consejos de participación social estatal, municipales y escolares, como órganos de consulta, orientación y apoyo, de conformidad con lo previsto en la Ley General de Educación.

De acuerdo con el Código en cita, la Secretaría de Educación debe promover la participación de los padres de familia y establecer asociaciones de padres de familia de acuerdo con la Ley General de Educación.

La Ley General de Educación, respecto al tema de la participación de los padres de familia, establece lo siguiente:

Artículo 2o.- Todo individuo tiene derecho a recibir educación de calidad en condiciones de equidad, por lo tanto, todos los habitantes del país tienen las mismas oportunidades de acceso, tránsito y permanencia en el sistema educativo nacional, con sólo satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones generales aplicables.
…
En el sistema educativo nacional deberá asegurarse la participación activa de todos los involucrados en el proceso educativo, con sentido de responsabilidad social, privilegiando la participación de los educandos, padres de familia y docentes, para alcanzar los fines a que se refiere el artículo 7o.

Artículo 65.- Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:

I.- a II.- … 

III.- Colaborar con las autoridades escolares para la superación de los educandos y en el mejoramiento de los establecimientos educativos;

IV.- Formar parte de las asociaciones de padres de familia y de los consejos de participación social a que se refiere este capítulo;
V.- a X.- ...
XI.- Conocer el presupuesto asignado a cada escuela, así como su aplicación y los resultados de su ejecución, y
XII.- …

Artículo 67.- Las asociaciones de padres de familia tendrán por objeto:

I.- 	Representar ante las autoridades escolares los intereses que en materia educativa sean comunes a los asociados;

II.- 	Colaborar para una mejor integración de la comunidad escolar, así como en el mejoramiento de los planteles;
III.- 	Participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios que, en su caso, hagan las propias asociaciones al establecimiento escolar. Estas cooperaciones serán de carácter voluntario y, según lo dispuesto por el artículo 6o. de esta Ley, en ningún caso se entenderán como contraprestaciones del servicio educativo;
IV.- 	Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los objetivos señalados en las fracciones anteriores, e
V.- 	Informar a las autoridades educativas y escolares sobre cualquier irregularidad de que sean objeto los educandos.

Las asociaciones de padres de familia se abstendrán de intervenir en los aspectos pedagógicos y laborales de los establecimientos educativos.

La organización y el funcionamiento de las asociaciones de padres de familia, en lo concerniente a sus relaciones con las autoridades de los establecimientos escolares, se sujetarán a las disposiciones que la autoridad educativa federal señale.

Artículo 69.- Será responsabilidad de la autoridad de cada escuela pública de educación básica vincular a ésta, activa y constantemente, con la comunidad. El ayuntamiento y la autoridad educativa local darán toda su colaboración para tales efectos.

 La autoridad escolar hará lo conducente para que en cada escuela pública de educación básica opere un consejo escolar de participación social, integrado con padres de familia y representantes de sus asociaciones, maestros y representantes de su organización sindical, quienes acudirán como representantes de los intereses laborales de los trabajadores, directivos de la escuela, exalumnos, así como con los demás miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela.
…”

Por lo que hace a la Ley de Educación del Estado de México, sobre la participación de los padres de familia, destaca lo siguiente:

Artículo 2.- Son sujetos de las disposiciones de esta Ley:
I. a VIII. …
IX. Las asociaciones de padres de familia.

Artículo 29. Integran el Sistema Educativo:
I. Los educandos, educadores y los padres de familia o tutores;
II. a X. …
…

Artículo 184.- Son derechos de quienes ejercen la patria potestad o la tutela:
I. a III. …
IV. Formar parte de las asociaciones de padres de familia y de los consejos de participación social a que se refiere el capítulo anterior;

Aunado a lo anterior, resulta conveniente traer a colación el Reglamento de la Participación Social en la Educación,  el cual dispone en su artículo 6°, lo siguiente:

Artículo 6.- Son asociaciones de padres de familia, las organizaciones que se constituyen para coadyuvar con las autoridades escolares en la solución de problemas relacionados con la educación de sus hijos o pupilos y en el mejoramiento de los establecimientos escolares.

Las Asociaciones de los Padres de Familia son organizaciones que coadyuvan con las autoridades escolares y tienen como objetivos los señalados por el artículo 8° del Reglamento citado y como funciones las establecidas en el artículo 9 tal como se muestra a continuación:

Artículo 8.- Las asociaciones escolares tendrán como objetivos:
I. Representar ante las autoridades escolares y estatales los intereses que en materia educativa sean comunes a los asociados;
II. Colaborar para una mejor integración de la comunidad escolar, así como para el mejoramiento de las instituciones educativas;
III: Participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios que las propias asociaciones deseen hacer a la institución educativa;
IV. Proponer las medidas que estimen conducentes para alcanzar los objetivos señalados en las fracciones anteriores;
V. Informar a las autoridades educativas escolares o estatales, sobre cualquier acto o hecho que afecte la actividad y formación de los educandos.
VI. Elegir en asamblea general a cuatro representantes de esta asociación para integrar el Consejo Escolar.

Artículo 9.- Para el cumplimiento de sus objetivos, las asociaciones escolares tendrán las funciones siguientes:

I. Proponer y promover, en coordinación con las autoridades educativas escolares y estatales, el mejoramiento y mantenimiento constante de las instituciones educativas; 
II. Colaborar con las autoridades educativas escolares y estatales en las actividades que éstas realicen, considerando lo previsto en el artículo 7 de este reglamento;
III. Reunir fondos con aportaciones voluntarias de sus asociados, los cuales se utilizarán estrictamente para el cumplimiento de su objeto; 
VII. Hacer del conocimiento de las autoridades educativas escolares y estatales de cualquier irregularidad que incida sobre los educandos; 
VIII. Proporcionar a las autoridades educativas escolares y estatales información relativa a las actividades que realicen.
IV. Fomentar la relación entre docentes, alumnos y padres de familia; 
V. Coadyuvar con la autoridad educativa escolar en la preservación de los valores éticos de libertad, justicia, paz, honradez, tolerancia, solidaridad, respeto, autoestima, sentido crítico y todos aquellos que contribuyan a una mejor convivencia humana;
VI. Cooperar con las autoridades competentes en las acciones que éstas realicen para mejorar a salud de los educandos, la detección, prevención y tratamiento de los problemas de aprendizaje y el mejoramiento del ambiente;

Si bien es cierto, las asociaciones tienen funciones dirigidas al mejoramiento de la institución y la relación entre profesores y alumnos y, pueden reunir fondos, de aportaciones voluntarias, además, podrán allegarse de recursos económicos según lo señalado por el artículo 11 del Reglamento en cita:

Artículo 11.-La asociación escolar de padres de familia podrá allegarse de recursos económicos mediante:

I. Aportaciones voluntarias de sus asociados, las que serán en numerario, bienes o servicios; 
II. Los ingresos que por cualquier medio legal adquieran en beneficio de la comunidad escolar; 
III. Los ingresos que se obtengan por eventos organizados por éstas; 
IV. Los productos financieros que, en su caso, genere la administración del patrimonio de la asociación escolar. 

En ningún caso se podrá condicionar el ingreso, la entrega de documentos oficiales, la promoción de los alumnos u otro trámite escolar, a la entrega de cooperaciones o aportaciones voluntarias. 

Se prohíbe a las autoridades escolares la administración directa o indirecta de estos recursos económicos.

De lo anterior, se advierte que las asociaciones pueden allegarse de recursos económicos para el desarrollo de sus funciones, asimismo, establece que las autoridades escolares tienen prohibida la administración directa o indirecta de los recursos.

De acuerdo con lo expuesto, la participación de los padres de familia, no sólo está reconocida sino que además es derecho de los padres formar parte en las asociaciones y pueden participar en la aplicación de cooperaciones en numerario, bienes y servicios, asimismo, se aprecia que será labor de la autoridad escolar precisar que en cada escuela pública de educación básica opere un Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, lo que implica una fuente normativa para la existencia de la información solicitada.

Aunado a lo anterior en cumplimiento a la ley en cita se originan los Lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación, publicados en el Diario Oficial de la Federación y visibles en la siguiente liga: https://www.consejosescolares.sep.gob.mx/work/models/conapase/Resource/84/3/images/Acuerdo_02-05-2016.pdf, los cuales fungen como normatividad aplicable para su funcionamiento y operación, dentro de dichos lineamientos destacan los artículos 37 y 38  que a la letra mencionan:

Artículo 37. Los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación se conformarán de la siguiente manera: Entre nueve y veinticinco consejeros, de entre los que se elegirá por mayoría de votos a un Presidente que deberá ser madre o padre de familia con hijo(s) inscrito(s) en la escuela, lo que deberá acreditar con la certificación que expida el director o su equivalente, o con la constancia de inscripción de su hijo. Los consejeros designarán a un nuevo Presidente en caso de que quien presida el consejo deje de tener hijos estudiando en la escuela. 

La mayoría de los consejeros deberán ser madres o padres de familia con hijos estudiando en la escuela durante el ciclo escolar en que se realice la instalación del consejo. 

El resto de los consejeros serán acreditados por la autoridad escolar y elegidos de entre los representantes de las asociaciones de padres de familia de las escuelas que la tengan constituida, maestros y representantes de su organización sindical, directivos de la escuela, exalumnos, así como los demás miembros de la comunidad interesados en el desarrollo de la propia escuela. 

En caso de que algún miembro se separe del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación, la vacante será cubierta mediante el procedimiento original de elección.

Artículo 38. Los Consejos Escolares de Participación Social en la Educación en escuelas con seis grupos o más, para el desarrollo de sus actividades podrán designar a un secretario técnico, quien será el director de la escuela o, según la estructura ocupacional autorizada, el subdirector que tenga encomendada la tarea de apoyar la organización y operación en la misma. 

La secretaría técnica del Consejo Escolar de Participación Social en la Educación desarrollará actividades análogas a las establecidas en el artículo 22 del presente Acuerdo, siempre y cuando correspondan a sus funciones, características y forma de organización.”
(Énfasis añadido)

Dentro de dichos artículos se prevé la estructura con la que cuentan los Consejos Escolares de Participación Social para la Educación, donde se aprecia que la normatividad prevé que las autoridad escolares acrediten la elección de miembros de dicho Consejo, pudiendo ser miembros los directivos de la escuela.

De igual forma se aprecia que para el caso de escuelas con seis o más grupos pueden designar como Secretario Técnico al Director de la escuela o en su caso Subdirector, con la finalidad de colaborar en las funciones de dichos Consejos.

De esta forma se aprecia que el Sujeto Obligado a través de las autoridades escolares puede tener conocimiento de la información solicitada en virtud de que las autoridades escolares pueden formar parte de las actividades que desempeñan los Consejos Escolares de Participación Social para la Educación.

Bajo este tenor, es preciso mencionar que dentro de los Lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación en su artículo 40, se aprecian las funciones con la que cuentan estos consejos, dentro de las cuales destaca la fracción XVIII, la cual a la letra precisa:

Artículo 40. El Consejo Escolar de Participación Social en la Educación tendrá las siguientes funciones:
…
XVIII. Elaborar y presentar a la comunidad educativa un informe de las actividades realizadas al término del ciclo escolar vigente incluyendo un apartado sobre los ingresos que por cualquier medio hubiera obtenido (considerando con especial atención los recursos obtenidos de programas federales) y su aplicación, así como, en su caso, el reporte que rinda la cooperativa escolar o equivalente. Lo anterior debe contribuir a fortalecer la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas. En su caso, tendrá derecho a denunciar el ejercicio indebido de los recursos;
…”

Derivado del citado artículo, se aprecia que los Consejos Escolares de Participación Social para la Educación, tienen la función de elaborar y presentar un informe de actividades, en el que detalle los ingresos de cualquier naturaleza y su aplicación.

Dicho informe debe ser presentado a la comunidad educativa, la cual en términos del artículo 2° de los citados lineamientos comprende:

Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por:
…
Comunidad Escolar: Conjunto de actores involucrados en la escuela de educación básica: madres y padres de familia, tutoras/es, alumnado, personal docente, directores y supervisores y de asesoría técnico pedagógica y técnico docente.

De los citados artículos se aprecia que el Sujeto Obligado a través de las autoridades escolares como lo son los directores, subdirectores o supervisores, tienen conocimiento de las actividades que realizan los Consejos Escolares de Participación Social para la Educación, aunado a que pudieran participar activamente como miembros; de igual forma dichos consejos tienen la labor de rendir un informe de actividades donde prevén la rendición de cuentas en términos de señalar los ingresos y gastos ante la comunidad escolar, la cual comprende entre otros a los directores y supervisores, razón por la cual se aprecia que el Sujeto Obligado conoce la información solicitada por el Recurrente y versa en torno a los informes escritos de transparencia de los recursos materiales y financieros del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación de las Escuelas solicitadas.

Aunado a lo anterior se precisa la existencia de un Registro Público de Consejos Escolares de Participación Social para la Educación, previsto en los Lineamientos para la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación, el cual prevé la posibilidad de registrar las actuaciones que lleven a cabo dichos Consejos, en los siguientes términos:

Artículo 50. La Secretaría de Educación Pública establecerá el Registro Público de los Consejos de Participación Social en la Educación.

Tendrán acceso para inscribir información los Consejos de Participación Social en la Educación a que se refieren estos lineamientos, y las Autoridades Educativas Locales, cuando su normativa así lo prevea. 

Para acceder al Registro, la secretaría técnica del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación recibirá las solicitudes correspondientes de los presidentes de los consejos escolares, municipales y estatales y de los directores de las escuelas, a quienes les asignará una clave de usuario y una contraseña. 

Artículo 51. La información que se encuentra en el Registro Público de los Consejos de Participación Social en la Educación será de naturaleza pública; se actualizará en un plazo no mayor a un mes después de finalizada cada sesión o asamblea y deberá ser registrada preferentemente por los presidentes de los consejos Escolares, Municipales y Estatales, y, en su caso, por la secretaría técnica del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación. 

Las actas de las sesiones y asambleas de los Consejos de Participación Social en la Educación, firmadas por los miembros del consejo respectivo deberán ser inscritas en el Registro Público de los Consejos de Participación Social en la Educación. 

Toda documentación que se genere derivada de la constitución, organización y funcionamiento de los Consejos de Participación Social en la Educación, deberá ser resguardada en original en los archivos del consejo correspondiente. 

Artículo 52. La información que contiene el Registro Público de los Consejos de Participación Social en la Educación estará sujeta a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia e Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares o cualquier otra análoga en la materia, así como a las disposiciones que de dichas leyes emanen y a las correlativas a la legislación vigente en el ámbito local.

Derivado de lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada, toda vez que los Consejos deben resguardar en sus archivos el documento original  en el que generen su constitución, organización y funcionamiento, como lo es el acta en el que conste su elección con nombres y cargos, aunado a ello,  dicha acta y cualquier otra acta de sesión o asamblea de los Consejos Escolares de Participación Social para la Educación debe ser registrada en el Registro Público antes aludido; ahora bien, para tener acceso a inscribir la información es necesario que se solicite a través de los directores de las escuelas, quienes cuentan con una clave de usuario y contraseña; razón por la cual es dable deducir que el Sujeto Obligado conoce la información solicitada por el Recurrente.

Por cuanto hace a las Mesas Directivas de los padres de familia, se aprecia que dicha figura se encuentra contemplada en el Reglamento de la participación social en la Educación del Subsistema Educativo Federalizado, aplicable para el Estado de México, el cual prevé que dicha Mesa Directiva, cuenta con diversas funciones, las cuales se encuentran previstas en el artículo 34, dentro de las cuales destaca la fracción X, la cual a la letra precisa:

Artículo 34.- Son funciones de la mesa directiva:
…
X. Expedir documentos que acrediten como tales a los integrantes de la mesa directiva, en coordinación con la autoridad escolar;
…

Derivado del artículo anterior, se deduce que el Sujeto Obligado conoce los documentos que acrediten la integración de las mesas directivas y donde puede constar el nombre y cargo que desempeñan, razón por la cual resulta dable ordenar su entrega, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, es preciso mencionar que las Actas donde consta la elección de la mesa directa es información que deberá registrarse ante las autoridades educativas de Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM), de la Secretaría de Educación; lo anterior, en términos del Reglamento de la participación social en la Educación del Subsistema Educativo Federalizado, aplicable para el Estado de México, el cual en sus artículos 46 al 49 precisan:

Artículo 46.- Las autoridades educativas de SEIEM integrarán y mantendrán actualizado un registro de asociaciones escolares, el que deberá contener los datos siguientes: 
I. El acta de constitución de la asociación escolar a que se refiere este capítulo; 
II. Los estatutos de las asociaciones escolares; 
III. Las actas en que conste la elección de la mesa directiva, con los respectivos nombres y cargos de quienes resulten electos, así como los cambios posteriores que por cualquier causa tengan lugar. 
Artículo 47.- El registro de las mesas directivas de las asociaciones escolares se hará ante el área administrativa que determinen las autoridades educativas de SEIEM, misma que podrá expedir la constancia de registro correspondiente. 

Artículo 48.- El registro a que se refiere el artículo 46 del presente reglamento, deberá llevarse a cabo dentro de los primeros quince días naturales, posteriores a la fecha en que se haya realizado la asamblea general, y será necesario que las actas y documentos que se presenten, cuenten con la firma de las autoridades escolares que intervinieron. 

Artículo 49.- Los registros serán tramitados por las autoridades educativas escolares que hubieren intervenido en las asambleas generales.

Derivado de los artículos anteriores se prevé que de las actas donde conste la elección de los miembros de las Mesas Directivas, deberá ser registrado ante el Sujeto Obligado, aunado a que para el registro de dichas actas se requiere que se tramite a través de las autoridades educativas escolares y derivado de dicho registro se entrega una constancia correspondiente, razón por la cual el Sujeto Obligado cuenta con la información solicitada por el recurrente en relación a las actas donde conste la elección de los miembros de las mesas directivas, sus nombres y cargos, por lo que es dable ordenar su entrega derivado de la búsqueda exhaustiva y razonada que realice el Sujeto Obligado.

Finalmente, es oportuno mencionar que el artículo 31 del Reglamento para el expendio de Alimentos y Bebidas en los Establecimientos de Consumo Escolar de los Planteles de Educación Básica del Subsistema Educativo Federalizado a la letra menciona:

Artículo 31.- El particular que haya sido seleccionado recibirá por inventario los bienes muebles, así como el espacio físico disponible para tal fin, comprometiéndose a cuidarlos, conservarlos y reponerlos en caso de pérdida o daño. Al momento de concluir el contrato deberá devolverlos en el estado recibido; las adecuaciones e instalaciones que realice quedarán en beneficio del plantel escolar, sin que tenga derecho a ser resarcido por las erogaciones realizadas por este concepto.

Derivado del artículo anterior, se aprecia que las instalaciones escolares que se usan para el desarrollo de la actividad descrita, son propias del plantel por lo que si se realizan adecuaciones e instalaciones, estas son a favor del mismo, razón por la cual se asume que la contratación de los servicios de consumo escolar, papelería o fotocopiado implican la necesidad de dar aviso a la autoridad escolar, entendiendo esta como el Director Escolar o su equivalente, ya que implica el uso de instalaciones públicas; es de señalar que el conocer el contrato por el cual se prestan estos servicios no implica una intromisión en la administración de la contraprestación a dicho servicios o en la administración directa o indirecta de los recursos económicos con los que cuente, sino únicamente el conocimiento de las condiciones bajo las cuales se contratan.

Aunado a ello y derivado de la facultad con la que cuentan las autoridades escolares derivadas de la fracción V, del artículo 7°, del Reglamento antes citado donde prevé la vigilancia al cumplimiento de dicha disposición legal, determina que las autoridades escolares pueden tener conocimiento del contrato por el cual se prestan los servicios de consumo escolar, fotocopiado y papelería. 

Por lo expuesto, se considera que la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado no satisface el derecho de acceso a la información del Particular.

Asimismo, cabe traer a colación las solicitudes de acceso a la información con números de folio 00068/SE/IP/2019 y 00070/SE/IP/2019, en las cuales la misma persona solicitante de información requirió a la Secretaría de Educación la misma información que en las solicitudes materia de los recursos de revisión que nos ocupan, sólo que de diferente Escuela Primaria del mismo Municipio; en cuyo caso, el Sujeto Obligado sí entregó diversas documentales que pudieran dar cuenta de lo solicitado por el Particular, tales como:

· Convocatoria para el consumo de la prestación del servicio del establecimiento del consumo Escolar ciclo 2013-2014. 
· Contrato de prestación de servicios para el establecimiento de consumo escolar y el expendio de alimentos, bebidas y productos en escuelas de educación Básica.
· Minuta de la primera sesión del consejo escolar de participación social.
· Actas de conformación de la Asociación de Padres de Familia y Mesa directiva.
· Acta constitutiva modificada del Consejo Escolar de participación social.
· Actas de Constitución del Consejo Escolar de Participación Social.
· Convocatorias para formar la mesa directiva de la Asociación de Padres de Familia.
· Acta entrega y recepción de las asociaciones de padres de familia, entrante y saliente.
· Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Indeterminado referente al Servicio de Fotocopiado.
· Corte de caja mediante el cual se muestra una relación de ingresos, egresos, adeudos. 
· Solicitud de inscripción al proceso de selección del Programa de Escuelas de Calidad.
· Oficios relacionados con el informe Financiero correspondiente al Programa de Escuelas de Calidad en su Etapa XV del Ciclo Escolar 2015- 2016 se muestra también una lista de ingresos y egresos.
· Recibo de recursos entregados.
· Diversos documentos consistentes en verificaciones de comprobantes fiscales digitales y facturas.

Lo anterior, se trae como hecho notorio, con fundamento en el artículo 36 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que la autoridad debe invocarlos, aunque no sean alegados por las partes. Asimismo, en la Jurisprudencia número 2a./J. 103/2007, de la Segunda Sala, publicada en la página 285 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XXV, junio de 2007, se establece que los órganos jurisdiccionales pueden invocar como hechos notorios las resoluciones que hayan emitido.

Por lo anterior, se advierte que la respuesta del Sujeto Obligado no colma el derecho de acceso a la información del Recurrente, ya que como se estableció la Secretaría de Educación en diversas respuestas proporcionó información del interés del ahora Recurrente; por lo que el Sujeto Obligado no realizó una correcta búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

Conforme a lo anterior, se advierte, que el Sujeto Obligado puede tener en sus archivos el documento fuente del que se desprenda lo que el Recurrente solicita; en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

Conforme a lo anterior, resulta dable ordenar al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas las áreas que pudieran contar con la misma y hacer entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) del o los documentos que requiere conocer el Particular.

No se omite mencionar, que del análisis a la normatividad aplicable y que consta en el presente Considerando, no se advierte disposición legal que obligue al Sujeto Obligado a generar la información relacionada con los registros de inscripción realizados por la Autoridad Educativa Escolar a los programas Federales, Estatales y Municipales, así como Estados financieros y comprobantes de los gastos realizados por las Mesas Directivas de las Asociaciones de Padres de Familia, además de que desde respuesta indicó que dichos registros no se han realizado, por no haber sido beneficiadas las escuelas, por lo que este punto de las solicitudes se tiene por atendido, al haberse indicado al Recurrente el motivo por el que dicha facultad no se ejerció, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Versión Pública

No se deja de lado que, es posible que los documentos que den cuenta de la información, que se ordena entregar pudiera contener información clasificada, por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, misma que deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.
SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR las respuestas de la Secretaría de Educación y ORDENAR previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga de ambos turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR1836L Y 15EPR1835M, así como de la Escuela Primaria Dr. Gustavo Baz Prada de ambos turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR1668F Y 15EPR1669E, lo siguiente:

1. Contratos o convenios del prestador de servicios de los Establecimientos de Consumo Escolar,  Centros de Fotocopiado y Papelerías, por los ciclos escolares del 2012 al 2019.

2. Informe de transparencia de los recursos materiales y financieros que provienen de recursos federales, cooperaciones voluntarios y por prestadores de servicios, bajo la firma del secretario técnico e integrantes del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2018.

3. Estados financieros y comprobantes de los gastos realizados por las mesas directivas de las Asociaciones de Padres de Familia, por los ciclos escolares del 2012 al 2018; y

4. Actas de registro donde consten las elecciones de las mesas directivas y de los comités escolares de Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2019.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción II, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es de señalar que si después de la búsqueda que realice el Sujeto Obligado no cuenta con la información descrita en los numerales 1 y 3, bastará que se pronuncie en términos del artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que la información no obre en sus archivos.


Por lo expuesto y fundado, este Pleno:


R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por la Secretaría de Educación a las solicitudes de acceso a la información con número de folio 00082/SE/IP/2019 y 00149/SE/IP/2019 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 01476/INFOEM/IP/RR/2019 y 01507/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, haga entrega vía Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, de la Escuela Primaria Horacio Zúñiga de ambos turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR1836L Y 15EPR1835M, así como de la Escuela Primaria Dr. Gustavo Baz Prada de ambos turnos Matutino y Vespertino con C.C.T. 15EPR1668F Y 15EPR1669E, lo siguiente:

1. Contratos o convenios del prestador de servicios de los Establecimientos de Consumo Escolar,  Centros de Fotocopiado y Papelerías, por los ciclos escolares del 2012 al 2019.

2. Informe de transparencia de los recursos materiales y financieros que provienen de recursos federales, cooperaciones voluntarios y por prestadores de servicios, bajo la firma del secretario técnico e integrantes del Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2018.

3. Estados financieros y comprobantes de los gastos realizados por las mesas directivas de las Asociaciones de Padres de Familia, por los ciclos escolares del 2012 al 2018; y

4. Actas de registro donde consten las elecciones de las mesas directivas y de los comités escolares de Consejo Escolar de Participación Social para la Educación, por los ciclos escolares del 2012 al 2019.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción II, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es de señalar que si después de la búsqueda que realice el Sujeto Obligado no cuenta con la información descrita en los numerales 1 y 3, bastará que se pronuncie en términos del artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, de igual manera se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)


	
Eva Aviad Yapur
Comisionada
(AUSENCIA JUSTIFICADA)




	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)




	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta foja corresponde a la Resolución de fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 01476/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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